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Carátula: PREFERENCIAL S.A. C/ FRANCO MARIANO ALEJANDRO S/ COBRO EJECUTIVO
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PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada en Documentos y Locaciones N° 2

ACTUACIONES N°: 1502/20

*H106028327870*
H106028327870

JUICIO: PREFERENCIAL S.A. c/ FRANCO MARIANO ALEJANDRO s/ COBRO EJECUTIVO -
EXPTE. 1502/20.- Juzgado Civil en Documentos y Locaciones VI

SAN MIGUEL DE TUCUMAN, 19 de febrero de 2025.- I.- Agréguese y téngase presente.- II.-

Trábese embargo sobre los haberes que percibe la parte demandada FRANCO,MARIANO

ALEJANDRO DNI 33489387 en su carácter de empleado de la  DIRECCION GENERAL DE

INTITUTOS PENALES  hasta cubrir la suma de $ 40.000  en concepto de honorarios regulados en

autos al letrado ORTIZ FERNANDO RAMIRO con más la suma de $ 24.000  calculada para
acrecidas.- A tal efecto líbrese oficio, haciéndose constar que las retenciones deberán efectuarse en
la proporción de ley, hasta cubrir el total de las sumas reclamadas y que deberán ser depositadas en
el BANCO MACRO S.A., SUC. TRIBUNALES a la orden de este Juzgado y como perteneciente a
los autos del rubro.- Hágasele saber a la empleadora que puede solicitar la apertura de una cuenta
judicial mediante la remisión de un correo electrónico a la dirección
AperCuentasJudicialesTucuman@macro.com.ar, debiendo acompañar copia del oficio recepcionado
a fin de justificar la misma.- Fdo.Juez.- VHS 1502/20
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